
   

  

    CONSTITUCION DE COMPAÑIA DÉ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 9    
   

  

     

   

    
   

    

   

TORGADO POR LOS SEÑORES ANTO 

NIO DELGADO ALVARADO, FRANCIS 

   

CO DELGADO ALVARADO Y HECTOR 

CUANTIA :* S/.4”000.000,00 DELGADO ALVARADO. ! 

República 

10 

     del Ecuador 

     de Junio de mil novecientos noventa y cuatro ¡ Ante mf, Doctor Jaime     

   
Rafael Villavicencio Vélez, Notario Público Primero del Cantón ; 

COMPARECEN Y DECLARA1 Por sus propios derechos los sefiores ANTONIO DELGADG 

ALVARADO, casado, EJecutivo  ; FRANCISCO DELGADO ALVARADO, casado, Ejecuth 

  

      
     

  

vo.y 3 HECTOR DELGADO ALVARADO, casado, Ejecutivo ¿Los comparecientes decla     
-- ran que son-mayores de edad , ecuatorianos, domiciliados en el Cantón Manta      

   
      

   
de tránsito ocasionalmente por gsta ciudad . Hábiles y legalmente capaces 

         

  

          ] s y resultados de ésta escritura de CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESPON- 

SABILIDAD LIMITADA, la cual proceden a celebrarla, me presentan una minuts 

vara que la eleve a instrumento público, cuyo texto es del “tenor siguiente 

SEÑOR NOTARIO:En el regístro de Escrituras píblicas a su cargo, sÍrvase in 

sertar una de la Cosntitución de Compañías de Responsabilidad Limitada,- 

al tenor de las siguientes cláusulas sCOMPARECIENTES : Comparecen para el 

24. 

25 

FE.- Dichos otorgantes con amplia libertad y pleno conocimiento en los efeq 

to 

0 ag de cadanias Oomorobantes «qe otacion pe sonal ente DO? 

A . : 
[c 26 

27      
   



bano, 

1 otorgamiento de la siguiente escritura los señores . ANTONIO DELGADO ALVARADO 

FRANCISCO DELGADO ALVARADO; y, HECTOR DELGADO ALVARADO, por sus propios de-       

  

2 

¿| d0oy residntos an ee cui de Hana, 00) el jeto de constitu 

o ARTO WO.-PENOUMCION MCIONLIDAD PACTO Y DONES, - 1a coman 
! 

ee 
que Se constituye por este acto se denominará ' DELGADO COURIER COMPARTA-= 

  

   
    

7      
       

   

g| LIMITADA".El plazo de duración de la Compañía es de Cincuenta años,contadog : 

9g| a partir de la fecha de inscripción. de la presente escritura en el Regís o 

Mercantil, el mísmo que podrá ser prorrogado o reducido.por acuerdo por 1: 

  

          
      
               

  

    
   

    

      
    

   

    

   

      
    

        
    
   

      
     

  

    

11 |. Junta General de Soci0S.. 

12 pal de la compañía será en esta ciudad de Manta 

13 | sucursales y agencias en otros lugares de sador, fuera del Eduador, es|' 

, 

o, . 
19 | didos en Cuatrocientas participa | artid 

5 

    

y, Antonio Delgado Alvarado, sesenta (60) participaciones, las mismas que |-. 
22 

  

   

   

      

     

  

23 | se encuentran suscritas 

  

   

   
    24 

socio un certificado de aportación en el que necesariamente constará el 

carácter de no negociables,el número de participaciones que por su aporte 

le corresponde, las mismas que son acumulativas e indivisibles.ARTICULO CUA 

og L_TRO.- DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPANTES .- Las 

25 

   

3 ones se hna necno en qalinero en ele O 8 Qmpag a an egará 2 ada 

3 - 
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27 

       que tiene- 
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ÚUiIDOs 

el socio de dsta Compañía son transferibles por acto entre vivos y trans- 

     

  

   

       
JUNTA GENERAL nta Cenerad, formada por los socios legalmente convoca 

  

     
da reunidos tiene. las siguientes atribuciones y deberes a más de lós es- 

tablecidos en el árticulo diento veinte de la ley de Compañías  :a)Acordar 

  

            
         

  

cambios sustanciales en los.giros de los negocios sociales dentro de “sus - 

-própios objetivos.b) Reformar este contrato social ,previo al cumplimiento-      

  

de los requisitos legales. c) Autorizar ¡toda clase actos y contratos que-      
    

  

sobrepasan de .: cuarenta milláónes de sucres, los mismos que seran suscritos-     

   
..cer atribucaiones de la comisión de vigilancia en los términos previstos 

   



  

     
    

    

    

de anticipación a la fecha que deba llevarse a cabo , mediante la publica. 

ción por una sola vez de la convocatoria, en uno de los periodicos de mayo 

circulación en el domicilio principal de la Compañía , con el mismo plazo dd. 

anticipación , La Junta General asi convocada se considerara asi validamente 

constituida para deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes a >]. 

ella representen mas de la mitad del capital social, en segunda convocato= 

ria se reuniran y se entendera valideamente constituida con el número de a 

socios presente debiendo esta circunstancia constar en . la referida convo= |]. 
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11 
Ed 

  

   
12 |_catoria .- ARTICULO NOVENO 

  

    
adoptara resolúciones 13 para que estas sean validad se necesitará el voto 

14 | de por lo meno::s más del C ncuenta por ciento del capital- socia 

  

   

    

   

    

15 

20 

16 

onega ae 

e 17 

  

pañía en prímera convocatoria os votos en blanco 

18 

a3 absten 

, 

ds 

s 

21 ejercicio económico de la compañía. Las extraordinarias, en cualquier epocal 

          

    
   
   

  

en que fueren convocadas por el Gerente o Presidente . No obstante los soci     

  

22 8 

      

23 " Que enresente el d a DO ente DOGQran e e 08 a derecno 

y | 

24 

  

teral (i Ciento veinte y dos de la Ley de Compañías. Las Juntas Genera-|.. 

les Universales podrán celebrarse en cualquier tiempor y en cualquier lugar 

del territorio nacional y se entenderan convocadas y quedaran validamente cohs_ 

tituidas para tratar cualquier asunto Siempre que este presente todo el capi- 

25 

26 

27 

que les confiere la Ley de Compañías en los artículos ciento diez y seis li-] . 

28 . . . .



    
25 

:23 

-24 

26 

27 

Junta, a no ser que el representante ostente Poder General legalmente confe 

" ido.» El acta de deliberaciones acuerdos de las Juntas Generales lleva 

“tara a llo dispuesto en los artículos ciento veinte y cuatro de la Ley de 

Compañias. Las Actas. de las Juntas Generales serán llevadas en hojas movile 

pS 

escritas.a maquina en el anverso y en el reverso, foleadas con numeración 

contimuada, sucesiva y rubricada una a una por el secretario .- ARTICULO : 

Ad, 
cóntratos y : proponer acciones o defender a la compañiía en toda calse de -|' 

,.2acciones Judiciales permitidas por la Ley,. como excepción de aquellas que 

fueren extrañas'al contrato social o de los que pudieren: impedir que esta - 

- Compañía cu mpla con sus fines y.en todo lo que implique reformas al contre 

.to cosial, debiendo realizarlos unicamente con su firma, a excepción de aque 

llos casos en que el contrato social lo limite; en caso de ausencia o im 

pedimiento le subrogara en gus funciones el Presidente mientras sea rempla 

   

                  

zado o se incorpore al ejercicio deellas. ARTICULO TRECE. DEL PRESIDENTE . 

El Presidente será elegido por la Junta General por un periodo de dos fos, 

puediendo ser reelegido indefinidamente. y tendra las siguientes atribucionesk 

a) Presidir la-Junta General de Socios, b)Suscribir conjuntamente con-el Ge 

rente todos los actos y contratos cuya cuantía pase de cuarenta millones de



  

      

    

   

          

   

dicial y extrajudicialmente a la Compafi 

y obligarla libremente en todos los actos, contratos y mas negocios que se 

celebren ; b) Convocar e intervenir como secretario en las sesiones de Juntals 

5 

6 

7 

8 

9 
Generales y suscribir las actas correspondente conjuntamente con el Presiden 

tes: 0) Suscribir los certificados de aportaciones, conjuntamente con el = 

Presidente ; d) Estara obligado a presentar el balance anual y la cuenta de 

            
   

  

   
   
   

    

  

10 

11 

12 | : Perdidas y ganancias, asi como la propuesta de distribución de beneficios 

s 
. 
15| cia de la Compañifa . 

16 | ra obligatoriamente en el Registro Mercantil su nombramiento como liquidar. 

17 - y se estara a lo dispuesto en la Ley para la liquidación de la compañía .- 

ARTICULO QUINCE ¿- BISCALIZACION .+.- La Junta General designará ammalmente a 

un comisario princial y un suplente , quien presentara un informe a la Jun 

18 

19 
     

  

       
analizando los estados - 

  

    

20" 
         

      
       

21 [_ financieros y económicos “de la Compañfa, en cumplimiento de los deberes es 

- tablecidos en la Ley tendra especial cuidado en cumplir lo dispuesto en el 

artículo trescientos veinte y uno -de la Ley de Compafifas «= ARTICULO +. DIEZ 

22 

   

    
   

23 

24 Y SEIS .- DE LAS WILIDADES Y FONDOS DE RESEVA.- Las utilidades se distribu 

Í ran una vez al año , Únicamente cuando sean liquidadas y realizadas de a- 

cuerdo con las resoluciones tomadas por los socios en la Junta General, y ( 

las cuales se formara un fondo de reserva, hasta que este alcance por lo me 

nos el veinte y cinco por ciento el capital social, debiendo la compañía - 

25 

26 

27 

   



i 1 

A | (32 DIAS) 

4 FILANBANCO Ñ 2 FLAN | 07755 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL ÓN 
, VUVUVO 

S/ _4”000.000,.00______ 

Manta, 26 de mayo de 199,4 _ 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

HECTOR DELGADO ALVARADO 130016972-3 

: ANTONIO DELGADO ALVARADO - 094007621-7 

FRANCISCO DELGADO ALVARADO 130310972-0 

  

- un Total de Cl 

. ROROOOOOORORODROROOSOROOODRSnonnonxo0/100 SUCRES 

- Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 
- de la Compañía en formación que se denominará: 

DELGADO COURIER CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día VWEINTE.Y ____ 

7 SIETE DE JUNIO/94, la tasa del , será puesto a disposición de los administradores 
* de. fa nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

: Cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado conclufdo. o ? 

  

O
 

En caso de que no llegare a constituirss, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 

ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

“: "Atentamente, ' 

     
- €: 14700.1 Rev. 01/93



  

E REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 AB 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 7 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
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: ACINDE ATENDER ep > PREVIA PEUICTON DE NUECTONG APCUTUNO- 1E INEDEMO " 
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JU 

1 Segregar en cada amualidad de dichas utilidades un cinco por ciento para este. 

» L objeto .- ARTICULO DIEZ Y SIETE, DE LAS DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION ,- Esta com 

3| pañía se disolvera por las causas establecidas por la Ley y por el acuerdo- 

4 | unanime de los socios tomando en la Junta General , estando a lo dispuesto -|- 

¿| en la Ley de COmpañías para lo realtivo a su liquidación.- ARTICULO DIEZ Y 

6 OCHO. Los socios han suscrito las cuatrocientas participaciones de Diez 

7|_ Mil Sucres cada una y han pagado el Cien por Ciento de cada una de ellas . 

     erstiones conducentes al perfeccionamiento de este     

  

11 | tación, realice todas las 

instrumento .- Usted señor Notario se servíra agregar las demás cláusulas 

  

12 

13 | de estilo .- Minuta Firmada por el Abogado Gonzalo Molina Menendez, Matricu 

. 14| la seiscientos treinta del Colegio de ABogados de Manabf.- Hasta aquí la 

15 miruta que los otorgantes se afirman y ratifican en el contenido Íntegro - 

"16 de la minuta inserta, la misma que QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON 

e 

17 | TODO EL VALOR LEGAL.- Se agrega al protocolo Copia del Certificado de In 

14, | tegración De Capital .-  Lefda que les fué la presente escritura a los otér 

gantes por mí, El Notario de principio a fín, en alta clara voz, la aprua         

ban y firman comigo, El Notario, en unidad de acto, DOY FE .- 

: ANTONIO DELGADO REYARADO 

sa Ver dd 
PRANCISCO DELGADO ALVARADO 

C.C.ff 1303 10972-0 O 
26 

€ 
EE ADO ALVARADO 

28 SY 00169 2 . o 

N



. Mont esristi, 

  

QUE DICE *. DOY PES 

04 de Julio de 1.994.- EL IOTARID) o 

 



L 
VCUNDO: 

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCI::N DE UNA COMPAÑIA DE 

RESFONSABILIDAD LIMITADA , DENOMIN:0A * DELGADO COURIER COMPA= 

ÑIA LIMITADA *, OTURGADA ENTRE LOS SEÑOFES : ANTONIO DELBADO - 

ALVAPADO, FRANCISCO DELGADO ALVARADO Y HECTOR DELGADO ALVARACO, 

EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGN, BAJO El NUMERO TRESCIENI I6 

TREINTA Y 005 ( 332 ) Y ANDTADDO EN EL REPERTORIS GENERAL COM EL 

NUMERO OCHOICIENTOS SIFTE ( 807 3 EN ESTA FECHA .- INSCRIPCION - 

PRACTICADA DE ACUFRODO A LA RESOLUCION NA 94-4-2-1-0079 DE FE - 

CHA : VEINTE Y UNO DE JUNTO DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y CUA - 

TRO, CUMPLIENDO AST LO DISPLESTO EN EL ARTICULO CUARTO, PER EL 

SEÑOR DOCTOR CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE - 

PORTOVIEJO.» HE DEJADO ARCHIVADO El SEGUNDO TESTIMONIO DE LA - 

PRESENTE ESCRITURA, AST COMO UNA COPIA DE LA RESOLUCTCN EN ES- 

TA DEPENDENCIA JODICIAL. 

  

cpl. Boca A 
Registradora ¿srcumil 

Pel Canión Menta 

 


